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ACUERDO por el que se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las delegaciones de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en las entidades federativas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos, Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales.- Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

ACUERDO POR EL QUE SE SEÑALA EL NOMBRE, SEDE Y CIRCUNSCRIPCION TERRITORIAL DE LAS 
DELEGACIONES DE LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

JOSE IGNACIO CAMPILLO GARCIA, Procurador Federal de Protección al Ambiente, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 17, 18, 32 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 4o. de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, 118 fracciones I, XIII, XLVII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 
2003. 

CONSIDERANDO 

1.- Que dentro del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
correspondiente al día miércoles 30 de mayo de 2001, bajo el rubro de normas básicas de acción gubernamental, 
se reconoce el Principio de Legalidad el cual establece que la autoridad gubernamental sólo puede hacer lo que la 
ley le faculta y que debe de actuar respetando los límites, acotamientos y condiciones que le impone el orden 
jurídico para el caso particular de que se trate, la observancia de la ley por parte de los servidores públicos de la 
Administración Pública Federal, será un principio que distinguirá la acción del Ejecutivo. 

2.- Que la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, es un organo desconcentrado de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, el cual tiene entre sus funciones: vigilar y evaluar el cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas aplicables a la prevención y control de la contaminación ambiental, la restauración de los 
recursos naturales, así como a la preservación y protección de los recursos forestales, de vida silvestre, quelonios, 
mamíferos marinos y especies acuáticas en riesgo, sus ecosistemas y recursos genéticos, la zona federal marítimo 
terrestre, playas marítimas y terrenos ganados al mar, o a cualquier otro depósito de aguas marítimas, las áreas 
naturales protegidas, así como en materia de impacto ambiental y ordenamiento ecológico de competencia 
federal, y establecer políticas y lineamientos administrativos para tal efecto. 

3.- Que para cumplir cabalmente con los fines que tiene encomendados en el territorio nacional, la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, cuenta con delegaciones en las entidades federativas, las que 
realizan las funciones que tienen asignadas por mandato normativo, dentro de la circunscripción territorial que 
para tal efecto se señale, en tal virtud tengo a bien expedir el siguiente:  

ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.- Para el cumplimiento de sus atribuciones la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, contará con delegaciones en las entidades federativas. 

Previo Acuerdo del C. Procurador, los delegados podrán establecer oficinas y/o representaciones en los 
municipios cuando las necesidades del servicio lo requieran. 

Las delegaciones dentro del ámbito territorial que se les haya asignado, ejercerán las facultades que se 
encuentran establecidas en el Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
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Los delegados deberán hacer del conocimiento del C. Procurador, por la vía más expedita, los asuntos de 
relevancia, así como proveer lo conducente para que en auxilio y con la participación de las autoridades locales se 
cumplan los objetivos de la Procuraduría. 

Las delegaciones de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en los Estados de Baja California, Baja 
California Sur, Campeche, Colima, Chiapas, Guerrero, Jalisco, Michoacán, Nayarit, Oaxaca, Quintana Roo, Sinaloa, 
Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz y Yucatán, de conformidad con sus respectivos límites territoriales, según 
corresponda a cada Delegación, ejercerán su competencia en el territorio insular, cayos, arrecifes, mares 
adyacentes, zócalos submarinos, plataforma continental, plataformas petroleras u otras infraestructuras situadas 
en el mar, zona económica exclusiva y mar territorial. 

Los delegados recabarán la documentación que los particulares les presenten relativas a denuncias, quejas 
juicios de nulidad o revisión, y demás asuntos que sean de su competencia. 

La denominación, sede y circunscripción territorial de las delegaciones de la Procuraduría Federal de Protección 
al Ambiente en las entidades federativas son las siguientes: 

1.- Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Aguascalientes, con sede 
en la ciudad de Aguascalientes, cuya circunscripción territorial son los límites que legalmente tiene establecido el 
Estado de Aguascalientes. 

2.- Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Baja California, con sede 
en la ciudad de Mexicali, cuya circunscripción territorial son los límites que legalmente tiene establecido el Estado 
de Baja California. 

3.- Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Baja California Sur, con 
sede en la ciudad de La Paz, cuya circunscripción territorial son los límites que legalmente tiene establecido el 
Estado de Baja California Sur. 

4.- Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Campeche, con sede en la 
ciudad de Campeche, cuya circunscripción territorial son los límites que legalmente tiene establecido el Estado de 
Campeche. 

5.- Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Coahuila, con sede en la 
ciudad de Saltillo, cuya circunscripción territorial son los límites que legalmente tiene establecido el Estado de 
Coahuila. 

6.- Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Colima, con sede en la 
ciudad de Colima, cuya circunscripción territorial son los límites que legalmente tiene establecido el Estado de 
Colima. 

7.- Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Chiapas, con sede en la 
ciudad de Tuxtla Gutiérrez, cuya circunscripción territorial son los límites que legalmente tiene establecido el 
Estado de Chiapas. 

8.- Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Chihuahua, con sede en 
ciudad Juárez, cuya circunscripción territorial son los límites que legalmente tiene establecido el Estado de 
Chihuahua. 

9.- Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Durango, con sede en la 
ciudad de Durango, cuya circunscripción territorial son los límites que legalmente tiene establecido el Estado de 
Durango. 
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10.- Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Guanajuato, con sede en 
la ciudad de Guanajuato, cuya circunscripción territorial son los límites que legalmente tiene establecido el Estado 
de Guanajuato. 

11.- Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Guerrero, con sede en la 
ciudad de Chilpancingo, cuya circunscripción territorial son los límites que legalmente tiene establecido el Estado 
de Guerrero. 

12.- Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Hidalgo, con sede en la 
ciudad de Pachuca, cuya circunscripción territorial son los límites que legalmente tiene establecido el Estado de 
Hidalgo. 

13.- Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Jalisco, con sede en la 
ciudad de Guadalajara, cuya circunscripción territorial son los límites que legalmente tiene establecido el Estado 
de Jalisco. 

14.- Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de México, con sede en la 
ciudad de Toluca, cuya circunscripción territorial son los límites que legalmente tiene establecido el Estado de 
México, con excepción de los siguientes municipios: Atizapán de Zaragoza, Coacalco de Berriozábal, Cuautitlán, 
Cuautitlán Izcalli, Chalco, Chicoloapan, Chimalhuacán, Ecatepec, Huixquilucan, Ixtapaluca, Naucalpan de Juárez, 
Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, La Paz, Tecámac, Texcoco, Tlalnepantla de Baz, Tultitlán y Valle de Chalco 
Solidaridad, en los cuales tendrá competencia la Delegación de la Zona Metropolitana del Valle de México. 

15.- Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Michoacán, con sede en 
la ciudad de Morelia, cuya circunscripción territorial son los límites que legalmente tiene establecido el Estado de 
Michoacán. 

16.- Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Morelos, con sede en la 
ciudad de Cuernavaca, cuya circunscripción territorial son los límites que legalmente tiene establecido el Estado de 
Morelos.  

17.- Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Nayarit, con sede en la 
ciudad de Tepic, cuya circunscripción territorial son los límites que legalmente tiene establecido el Estado de 
Nayarit. 

18.- Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Nuevo León, con sede en 
la ciudad de Monterrey, cuya circunscripción territorial son los límites que legalmente tiene establecido el Estado 
de Nuevo León. 

19.- Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Oaxaca, con sede en la 
ciudad de Oaxaca, cuya circunscripción territorial son los límites que legalmente tiene establecido el Estado de 
Oaxaca. 

20.- Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla, con sede en la 
ciudad de Puebla, cuya circunscripción territorial son los límites que legalmente tiene establecido el Estado de 
Puebla. 

21.- Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Querétaro, con sede en 
la ciudad de Querétaro, cuya circunscripción territorial son los límites que legalmente tiene establecido el Estado 
de Querétaro. 
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22.- Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Quintana Roo, con sede 
en la ciudad de Chetumal, cuya circunscripción territorial son los límites que legalmente tiene establecido el 
Estado de Quintana Roo. 

23.- Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de San Luis Potosí, con sede 
en la ciudad de San Luis Potosí, cuya circunscripción territorial son los límites que legalmente tiene establecido el 
Estado de San Luis Potosí. 

24.- Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Sinaloa, con sede en la 
ciudad de Culiacán, cuya circunscripción territorial son los límites que legalmente tiene establecido el Estado de 
Sinaloa. 

25.- Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Sonora, con sede en la 
ciudad de Hermosillo, cuya circunscripción territorial son los límites que legalmente tiene establecido el Estado de 
Sonora. 

26.- Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Tabasco, con sede en la 
ciudad de Villahermosa, cuya circunscripción territorial son los límites que legalmente tiene establecido el Estado 
de Tabasco. 

27.- Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Tamaulipas, con sede en 
ciudad Victoria, cuya circunscripción territorial son los límites que legalmente tiene establecido el Estado de 
Tamaulipas.  

28.- Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Tlaxcala, con sede en la 
ciudad de Tlaxcala, cuya circunscripción territorial son los límites que legalmente tiene establecido el Estado de 
Tlaxcala. 

29.- Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Veracruz, con sede en la 
ciudad de Jalapa, cuya circunscripción territorial son los límites que legalmente tiene establecido el Estado de 
Veracruz. 

30.- Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Yucatán, con sede en la 
ciudad de Mérida, cuya circunscripción territorial son los límites que legalmente tiene establecido el Estado de 
Yucatán. 

31.- Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Zacatecas, con sede en 
la ciudad de Zacatecas, cuya circunscripción territorial son los límites que legalmente tiene establecido el Estado 
de Zacatecas. 

32.- Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en la Zona Metropolitana del Valle de 
México, con sede en Tecamachalco, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, cuya circunscripción 
territorial son los límites que legalmente tiene establecido el Distrito Federal y los municipios del Estado de México 
siguientes: Atizapán de Zaragoza, Coacalco de Berriozábal, Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, Chalco, Chicoloapan, 
Chimalhuacán, Ecatepec, Huixquilucan, Ixtapaluca, Naucalpan de Juárez, Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, La Paz, 
Tecámac, Texcoco, Tlalnepantla de Baz, Tultitlán y Valle de Chalco Solidaridad. 
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ARTICULO SEGUNDO.- Las delegaciones ejercerán sus atribuciones en los términos del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
21 de enero de 2003. 

TRANSITORIO 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de marzo de dos mil tres.- El Procurador Federal de 
Protección al Ambiente, José Ignacio Campillo García.- Rúbrica. 


